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ACTUACIÓN       INTERESADOS   ASUNTO  FECHA 
RADICACIÓN  

 
TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
PARA RESOLVER LAS 
PETICIONES CONTENIDAS EN 
LA COMUNICACIÓN CON EL 
ASUNTO: “Solicitud de 
iniciación de trámite 
administrativo para la solución 
de controversias existente 
entre de SISTEMAS 
SATELITALE (sic) DE 
COLOMBIA SA ESP y 
COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA 
ESP frente a la Solicitud 
realizada por SISTEMAS 
SATELITALES DE COLOMBIA 
SA ESP, para la modificación de 
la interconexión entre las redes 
de SISTEMAS SATELITALES DE 
COLOMBIA SA ESP y las redes 
de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA 
ESP, en cuanto el esquema de 
señalización se refiere”.  
EXPEDIENTE No. 3000-32-13-

52 

 
 

SISTEMAS 
SATELITALES DE 
COLOMBIA S.A. y 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 

S.A. E.S.P. 

 
INICIO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
PARA RESOLVER LAS PETICIONES 
CONTENIDAS EN LA COMUNICACIÓN 
CON EL ASUNTO: “Solicitud de 
iniciación de trámite administrativo 
para la solución de controversias 
existente entre de SISTEMAS 
SATELITALE (sic) DE COLOMBIA SA 
ESP y COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA ESP 
frente a la Solicitud realizada por 
SISTEMAS SATELITALES DE 
COLOMBIA SA ESP, para la 
modificación de la interconexión 
entre las redes de SISTEMAS 
SATELITALES DE COLOMBIA SA ESP 
y las redes de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA ESP, en 
cuanto el esquema de señalización 
se refiere”.  EXPEDIENTE No. 3000-
32-13-52 
 

12/07/2022 

 
Fijado el 18 de julio de 2022 a las 8:30 a.m. 

 
 

________________________________ 

ZOILA VARGAS MESA 
Coordinadora Ejecutiva  

 
Desfijado 18 de julio de 2022 a las 5:30 p.m. 
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